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Número 2.256/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

E D I C T O  D E  N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a D.
JOSÉ LUIS GASPAR RIERA de nacionalidad argentina
y cuyo último domicilio conocido fue en la C/
Arévalo, 15, de ÁVILA, la Resolución del expediente
n° 038/03, de permiso de trabajo, Tipo B inicial.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Dependencia de Trabajo y
Asuntos Sociales), P°. de la Estación, n° 3.

Contra esta Resolución que agota la vía adminis-
trativa cabe interponer recurso contencioso adminis-
trativo, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León con sede en Burgos, en el plazo de DOS
MESES, a contar desde la notificación de la presente
Resolución de acuerdo con lo dispuesto en el art.
46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio de Jurisdicción
Contencioso Administrativa. Previamente y con carác-
ter potestativo podrá interponer recurso de reposición
ante esta Subdelegación del Gobierno, en el plazo de
UN MES, a tenor de los artículos 116 y 117 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
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las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de enero.

Ávila, a 21 de Mayo de 2003

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.
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Número 2.257/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N

Á V I L A

E D I C T O  D E  N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley

4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a D.
MARIANO SÁNCHEZ LASTRAS cuyo último domicilio
conocido fue en la C/ Bajada de la Losa, 2, de ÁVILA,
la Resolución del expediente n° 185/03, de permiso
de trabajo y residencia, Tipo B renovado.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Dependencia de Trabajo y
Asuntos Sociales), P°. de la Estación, n° 3.

Contra esta Resolución que no agota la vía admi-
nistrativa cabe interponer recurso de alzada ante la
Delegación del Gobierno en Castilla y León en el
plazo de UN MES, a tenor de los arts. 114 y 115 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/99, de 13 de enero.

Ávila, a 21 de Mayo de 2003

el Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga
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Número 2.259/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionado-
res que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o enti-
dades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio cono-
cido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del Plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 EUROS recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su
importe por apremio.



Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 30-05-2003.
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 2.260/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N AV I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en  los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indi-
can, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac-
ticar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 30-05-2003.
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 2.258/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

A S U N T O S S O C I A L E S

SECRETARÍA DE ESTADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA. ADMON 05/01

De conformidad con lo dispuesto por el art. 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común de
26 de noviembre de 1992 (BOE 27.22-92),modifica-
da por Ley 4/1999, de 13 de Enero (BOE 14/1/99),
se procede a notificar las correspondientes
Modificaciones en las claves de contratos de trabajo
de los Trabajadores del Régimen General relaciona-
dos a continuación, indicando que contra esta
Resolución pueden interponer Reclamación Previa, en
el plazo de 30 días desde la presente publicación, de
conformidad con el art. 71 del R.D. Legislativo 2/95,
de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE
11-04-1995)„, modificado por Ley 24/01, de 27 de
Diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social

RRééggiimmeenn:: General

NN..AA..FF..:: 05/1003377515

NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss::  Lucia Lozano García

CC..CC..CC..:: 05/100944454

RRaazzóónn  SSoocciiaall:: Luluca Estilistas, S.L.

CCllaavvee  CCoonnttrraattoo::  100

FFeecchhaa  eeffeeccttooss  CCoonnttrraattoo:: 08/07/2002

LLooccaalliiddaadd:: Ávila

RRééggiimmeenn:: General

NN..AA..FF..:: 28/1164633365

NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss:: Laura Álvarez Fernández

CC..CC..CC..:: 05/100944454

RRaazzóónn  SSoocciiaall:: Luluca Estilistas, S.L.

CCllaavvee  CCoonnttrraattoo:: 100

FFeecchhaa  eeffeeccttooss  CCoonnttrraattoo:: 08/04/2002

LLooccaalliiddaadd:: Ávila

Para conocimiento del contenido n míntegro de la
mencionada resolución, el interesado podrá compa-
recer, si lo estima oportuno, en esta Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social, Administración 05/01 de Ávila

La Directora de la Administración, Susana García
Mendoza
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Número 2.301/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

SECRETARÍA DE ESTADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

DIRECCIÓN PROVINCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 05/01

E D I C T O  D E  S U B A S T A

D. ERNESTO -JOSÉ GÓMEZ FERRERAS, RECAU-
DADOR EJECUTIVO ACCIDENTAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN LA UNI-
DAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA DE ÁVILA
(05/01)

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en los expedientes administrativos de apre-
mio que se tramitan en esta Unidad contra los deu-
dores que izas abajo .se relacionare, el Sr. Director
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social, ha dictado Providencia que, además de los
datos individualizados que luego ,se transcribirán, en
sis parte dispositiva dice.: "procédase a la celebración
de la citada subasta el día 2 de julio de 2003, a las
1 1:00 horas, en Av. de Portugal, 4 - Ávila (Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social de Ávila), y obsérvense en su tramite y realiza-
ción las prescripciones de los artículos 146 a 149 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social (aprobado por
Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre, B.O.E.
24-X-95), y de los artículos 1 18 a 120 de su Orden
de Desarrollo (Orden de 25 de mayo de 1999).

Que las condiciones reguladoras ¿le la .subasta
serán:

PPRRIIMMEERRAA::  Toda persona que desee tomar parte en
la subasta deberá constituir, ante la mesa que la pi-
e.sida, o previamente ante el Recaudador Ejecutivo,
deposito de al menos el VEINTICINCO POR CIENTO
del tipo del lote o lotes a los que se quiero pujar. El
deposito se hará en metálico o cheque conformado.

SSEEGGUUNNDDAA:: Constituido deposito para cualquier
licitación se considera que el depositante ofrece la
postura mínima, .sin perjuicio de que pueda efectuar
otras. Las posturas que se realicen durante las licita-
ciones deberán superar a la anterior en al menos un
DOS POR CIENTO del tipo de que .se trate.

TTEERRCCEERRAA:: Los deudores podrán liberar los bienes
hasta la aprobación del remate.

CCUUAARRTTAA:: El pago del remate .se efectuara
mediante ingreso en cuenta, cheque, ti-arz,sfererrcicr
u otro medio autorizado por la Tesorería General de
lit Seguridad Social, efectuado o expedido a nombre
de TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL.- UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA A
0.5101. Este pago .se hará por la diferencia entre el
precio de adjudicación y el deposito constituido y
deberá efectuarse en el acto de la adjudicación o en
el plazo que señale la mesa de subasta, que en todo
caso será dentro de los cinco días hábiles siguientes.
En caso de no efectuarse el pago en las condiciones
señaladas, se procederá a la incautación del deposi-
to y antes de ,.seguir con la siguiente licitación, .se
actuara en los términos que señala el apartado 7 del
articulo 1-l8 citado.

QQUUIINNTTAA:: Podrán realizarse ofertas en sobre cerra-
do que habrán de ajustarse a lo dispuesto en el arti-
culo 1-18 del Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad

Social antes mencionado (RGRSS)
SSEEXXTTAA:: En caso de que algún bien no fuese enaje-

nado en primera licitación y persistiese deuda en ese
expediente, se procederá, a continuación, a celebrar
una .segunda en la que el tipo será el SETENTA Y
CINCO POR CIENTO del que .sirvió en primera. En
caso de bienes muebles, si no se indica otra cosa, por
la mesa de subastas, se formara un solo lote con los
que queden pendiente en cada expediente y el tipo
será el 75% de la suma de los tipos que sirvieron en
primera para los bienes que se agrupan. A tal fin se
abrirá un muevo plazo por el tiempo que sea necesa-
rio para que los que deseen licitar constituyan depó-
sitos que cubran el 25% del nuevo tipo.

SSÉÉPPTTIIMMAA:: Si también resultase desierta la segunda
licitación, se podrá realizar una tercera licitación, a
juicio de la mesa de subasta. Si se decide efectuarla,
el tipo será el CINCUENTA POR CIENTO del que se
fijo para primera, concediéndose nuevo plazo para
poder constituir depósitos.

Cuando no se decida celebrar tercera licitación o,
después de ejecutarla, no se enajenase el correspon-
diente bien se podrá convocar venta por gestión
directa, en los términos y condiciones señalados en
los artículos 152 y 153 del RGRSS. o adjudicar los
bienes no vendidos a la Tesorería General de la
Seguridad Social, en los términos señalados en los
artículos 162 y siguientes del Reglamento citado.
Igualmente la Tesorería General de la Seguridad
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Social podrá ejercitar en todas las licitaciones, el
derecho de tanteo a su favor, según lo regulado en el
artículo 149.46ª del mismo Reglamento.

OOCCTTAAVVAA:: Los licitadores deberán conformarse
con los títulos de propiedad que obre en los expe-
dientes, sin derecho a exigir otros. Cuando se trate de
bienes inscribibles en registros públicos, la escritura
de adjudicación es titulo mediante el que puede efec-
tuarse la inmatriculación en los términos contenidos
en el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, debiendo
en los demás casos, si les interesa, proceder como
dispone el Titulo VI de dicha Ley.

NNOOVVEENNAA:: Las cargas anteriores y/o preferentes, si
existen, quedaran subsistentes sin que se destine a su
extinción el precio del remate. Las cargas y demás
situaciones juridicas debidamente registradas, así
como sus titulares, podrán ser examinados individual-
mente en cada expediente, e importan la diferencia
entre la valoración y el tipo señalado para primera
licitación, salvo que superen aquella en cuyo caso, se
hará constar de forma expresa junto al tipo señalado.

DDEECCÍÍMMAA:: Si cualquier interesado en el procedi-
miento de apremio es desconocido, se ignora el lugar
de notificación o el medio en que se produce, o bien
intentada esta no se hubiese podido practicar, la noti-
ficación se entiende por este Edicto, conforme lo pre-
visto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre (B.O-E del 27) y 147.2.i) del RGRSS.

UUNNDDÉÉCCIIMMAA:: Se podrán pujar con intención de
ceder el remate a tercero, siempre que tal intención se
manifieste al aprobarse aquel y debiendo comunicar
el nombre del tercero al efectuar el pago, disponién-
dose de cinco días para formalizar la cesión.

Que además de por el contenido de este edicto o
de las cédulas individualizadas emitidas, podrán con-
sultarse los extremos relativos a esta subasta en esta
Unidad (Unidad de Recaudación Ejecutiva de la
Seguridad Social 05/01.- Avda. de Portugal 4.-
05071 Ávila teléfono 920.20.60.00 telefax
920.20.60.33) y en Internert (http://www-
seg.social.es/indexinmuebles. html)

Que, sin perjuicio de las notificacione individuali-
zadas que se realicen, los deudores podrán obtener
notificación del resultado de la subasta mediante per-
sonación en esta Unidad, teniéndoles por notificados
aunque no reciban aquellas, una vez transcurran
quince días desde la fecha de celebración de la
subasta Igualmente se tendrán por requeridas aque-
llas personas que hubiesen de selo para otorgar escri-
tura pública de venta.

Que las subasta a celebrar corresponden a lso
expediente, deudores y bienes que junto a las tasa-
ciones y tipos para primera licitación a continuación
se transcriben:

PPRRIIMMEERRAA::  EExxppeeddiieennttee  0055  0011  0011  0000000022338855,,  sseegguuii--
ddoo  aa  DD..  LLuuiiss  VViicceennttee  CCAALLAAHHOORRRRAA  DDEE  LLAA  CCRRUUZZ,,
ddoommiicciilliiaaddoo  ee  EEll  TTiieemmbblloo..

LLOOTTEE  11ºº:: Cámara frigorífica expositora, en acero
inox y cristal, de 4m Su valor y tipo para primera lici-
tación es 1.502,53 

LLOOTTEE  22ºº:: Mesa de acero inox. Su valor y tipo para
primera licitación es 120,20 

LLOOTTEE  33ºº:: Cámara frigorífica de 1,5 m. Su valor y
tipo para primera licitación es 1.370,31 

LLOOTTEE  44ºº:: Báscula electrónica EPEL PH PHISATRO-
NIC. Su valor y tipo para primera licitación es 540,91

LLOOTTEE  55ºº:: Amasadora en acero inox. Su valor y
tipo para primera licitación es 3.305,57 

LLOOTTEE  66ºº:: Refinadora LILLO ANTIGUO. Su valor y
tipo para primera licitación es 1.051,77 

LLOOTTEE  77ºº:: Cinta de reposo LILLO Su valor y tipo
para primera licitación es 300,51 

LLOOTTEE  88ºº:: Pesadora ARRANZ. Su valor y tipo para
primera licitación es 480, 81 .

LLOOTTEE  99ºº:: Cámara de reposo de 4 m Su valor y
tipo para primera licitación es 2.704,55 

Los bienes se encuentra en la panadería del deu-
dor, sita en El Tiemblo (Ávila), C/ Generalísmo
Franco, 37.

SSEEGGUUNNDDAA::  EExxppeeddiieennttee  0055  0011  0011  0000002222779955,,
sseegguuiiddoo  aa  DD..  MMiigguueell  ÁÁnnggeell  GGAARRCCÍÍAA  PPEERRAALL,,  ddoommiicciilliioo
eenn  ÁÁvviillaa..

LLOOTTEE  ÚÚNNIICCOO::  UURRBBAANNAA,, vivienda 2º C, del edifi-
cio sito en Ávila, calle Alfredo Abella, 29 Mide 117
m2 No consta inscrita en el Registro de la Propiedad,
siendo su referencia catastral 7211301 UL5071S
0055/GO. Su valor es 35.657,32 Se trata de
Vivienda de Protección Oficial de Promación Pública,
afecta al pago de 35.720,78 para amortización e
pago único. El tipo para primera licitación será
7.343,36 . Se advierte que el adjudicatario deberá
reunir las condiciones señadadas en la Orden de la
Consejería de fomento de la Junta de Castilla y León
de 12 de julio de 2000, relativa a la adjudicación de
Vivienda de Protección Oficial promovidas por la
Junta de Castilla y León.

Ávila, 29 de Mayo de 2003
Firma, Ilegible
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JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 2.262/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio Territorial de Economía y Hacienda

AANNUUNNCCIIOO  NN°°  00001144  DDEE  CCIITTAACCIIOONNEESS  PPAARRAA  SSEERR  NNOOTTIIFFIICCAADDOOSS  PPOORR  CCOOMMPPAARREECCEENNCCIIAA  LLOOSS  IINNTTEERREESSAADDOOSS,,
OO  SSUUSS  RREEPPRREESSEENNTTAANNTTEESS,,  QQUUEE  SSEE  RREELLAACCIIOONNAANN....

En aplicación de lo establecido en el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria n° 230/1963, de 28 de
Diciembre, por el presente anuncio se cita a los interesados, o sus representantes, en los procedimientos que figu-
ran en la relación adjunta, para ser notificados por comparecencia en los Servicios Territoriales de Economía y
Hacienda de Ávila, Pj Cister, 1, 05.001 Ávila, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados desde el siguiente al de su
publicación, respecto de las actuaciones que no ha sido posible notificarles personalmente, por causas no impu-
tables a la Administración y tras haber sido intentada dos veces dicha notificación.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera producido la comparecencia, la notificación se entenderá realizada,
a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo para comparecer.

Este anuncio se encuentra también expuesto en el lugar destinado al efecto del Servicio Territorial de Economía
y Hacienda correspondiente al último domicilio conocido del interesado, o de su representante, si se halla ubica-
do dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, y en la Delegación, o
Administración, de Hacienda correspondiente, si tal domicilio está fuera del citado ámbito, por analogía de lo pre-
visto en el precepto arriba nombrado, en relación con lo establecido en el artículo 4° de la Ley 14/1996, de 30
de Diciembre, de Cesión de Tributos del Estado a las Comunidades Autónomas, respecto a la estructura orgánica
de la Junta de Castilla y León.

SSUUJJEETTOO  PPAASSIIVVOO  OO  SSUU PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  QQUUEE  MMOOTTIIVVAA OORRGGAANNOO  QQUUEE  LLAA  TTRRAAMMIITTAA
RREEPPRREESSEENNTTAANNTTEE LLAA  CCIITTAACCIIÓÓNN
1488619-J Oficina Liquidadora de D. H.
BRIASCO BRIASCO MIGUEL CEBREROS
UR REAL VENERO, Nº 3 Ávila
05.420 SOTILLO DE LA ADRADA
ÁVILA

Ávila, a 8 de Mayo de 2003
Firmas, Ilegibles

– o0o –

Número 2.263/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio Territorial de Economía y Hacienda

En aplicación de lo establecido en el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria n° 230/1963, de 28 de
Diciembre, por el presente anuncio se cita a los interesados, o sus representantes, en los procedimientos que figu-
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ran en la relación adjunta, para ser notificados por comparecencia en los Servicios Territoriales de Economía y
Hacienda de Ávila, Pj Cister, 1, 05.001 Ávila, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados desde el siguiente al de su
publicación, respecto de las actuaciones que no ha sido posible notificarles personalmente, por causas no impu-
tables a la Administración y tras haber sido intentada dos veces dicha notificación.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera producido la comparecencia, la notificación se entenderá realizada,
a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo para comparecer.

Este anuncio se encuentra también expuesto en el lugar destinado al efecto del Servicio Territorial de Economía
y Hacienda correspondiente al último domicilio conocido del interesado, o de su representante, si se halla ubica-
do dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, y en la Delegación, o
Administración, de Hacienda correspondiente, si tal domicilio está fuera del citado ámbito, por analogía de lo pre-
visto en el precepto arriba nombrado, en relación con lo establecido en el artículo 4° de la Ley 14/1996, de 30
de Diciembre, de Cesión de Tributos del Estado a las Comunidades Autónomas, respecto a la estructura orgánica
de la Junta de Castilla y León.

SSUUJJEETTOO  PPAASSIIVVOO  OO  SSUU PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  QQUUEE  MMOOTTIIVVAA  OORRGGAANNOO  QQUUEE  LLAA  TTRRAAMMIITTAA
RREEPPRREESSEENNTTAANNTTEE LLAA  CCIITTAACCIIÓÓNN

4835962-M 05-ICBR-TPA-LTP-02-000146 Oficina Liquidadora de D. H.
SAIZ LOPEZ MODESTO CEBREROS
CL PIZARRA, N-° 81 Ávila
05.111 SAN JUAN DE LA NAVA
Ávila

1828780-G 05-ICBR-TPA-LTP-03-000066 Oficina Liquidadora de D. H.
GOMEZ MAYA FRANCISCO JAVIER CEBREROS
CL EULOGIO PEDRERO, N°- 28 Ávila
Piso 2 B
28.031 MADRID

Ávjila, a 26 de Mayo de 2003
Firmas, Ilegibles
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Número 2.280/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Oficina Territorial de Trabajo

APROBACIÓN DE LA TABLA SALARIAL PARA EL
AÑO 2.003 DEL CONVENIO COLECTIVO PRO-
VINCIAL DE TRABAJO PARA LA ACTIVIDAD DE

TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR CARRETERA
DE LA PROVINCIA DE ÁVILA

Visto el acuerdo de la Comisión Paritaria del
Convenio Colectivo Provincial de Trabajo para la acti-

vidad de TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR
CARRETERA DE LA PROVINCIA DE ÁVILA que fue sus-
crito el día 27 de mayo de 2.003, y de conformidad
con lo dispuesto en el art. 90, apartados 2 y 3 del
R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo, y en la Orden del
12 de Septiembre de 1997 de la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León (B.O.C. y L. de 24-09-
97, n° 183).

Esta Oficina Territorial de Trabajo ACUERDA:
PPrriimmeerroo:: Ordenar la inscripción de los citados

Acuerdos en el correspondiente Registro de este



Centro Directivo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

SSeegguunnddoo::  Disponer su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 30 de Mayo de 2003

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo,
Francisco Javier Muñoz Retuerce

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARI-
TARIA DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL
DE TRABAJO PARA LA ACTIVIDAD DE TRANSPOR-

TES DE MERCANCÍAS POR CARRETERA DE LA PRO-
VINCIA DE ÁVILA

RReepprreesseennttaacciióónn  EEmmpprreessaarriiaall

Justino Angel Hernández Rubio

León Muñoz Redondo

Juan José Pérez Martín

RReepprreesseennttaacciióónn  SSiinnddiiccaall

U.G.T.- Marcos Vicente Pascual

CC.OO.- Juan Martín Fandos

En la ciudad de ÁVILA, siendo las 19:00 horas del
día 27 de mayo de 2.003, se reúnen en la Sede de la
Confederación Abulense de Empresarios los señores
arriba relacionados, todos ellos miembros de la Mesa
Negociadora del Convenio Colectivo Provincial de
Trabajo para la actividad de Transporte de
Mercancías por Carretera para tratar el Orden del día
que a continuación se expresa:

OORRDDEENN  DDEELL  DDÍÍAA::

PPRRIIMMEERROO..--  Establecimiento de las Tablas
Salariales para el año 2.003.

PPRRIIMMEERROO..-- Establecimiento de las Tablas
Salariales para el año 2.003.

Tras una breve salutación, y la vista de lo estipula-
do en el artículo 11.2 del vigente Convenio Colectivo
para la actividad de Transporte de Mercancías por
Carretera, que textualmente dispone:

"Para el periodo comprendido entre el 1 de enero
de 2003 al 31 de diciembre de 2003, el salario y
todos los conceptos salariales se incrementarán, con
el I.P.C. previsto por el gobierno para el año 2003
más un punto."

Se precede a fijar las tablas y demás conceptos
salariales que han de regir durante el año 2003, que-
dando establecidos como a continuación se señala:

TTAABBLLAA  SSAALLAARRIIAALL  AAÑÑOO  22000033

CCAATTEEGGOORRIIAA EEUURROOSS//MMEESS

PPEERRSSOONNAALL  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVOO
Oficial Administrativo 1ª 593,17
Oficial Administración 2ª 585,83
Auxiliar Administrativo 557,22

PPEERRSSOONNAALL  DDEE  MMOOVVIIMMIIEENNTTOO
Jefe de Tráfico de 1ª 600,41
Jefe de Tráfico de 2ª 593,17
Encargado General 593,17
Capataz 579,53
Encargado de Almacén 585,83
Auxiliar de Almacén o basculero 578,60
Factor 578,60
Conductor 585,83
Mozo especializado 578,61
M. de car. y descar., S.mercancías 564,42

PPEERRSSOONNAALL  DDEE  TTAALLLLEERR
Jefe de taller 615,48
Jefe de Equipo 593,17
Oficial de la 585,83
Oficial de 2ª 578,60
Oficial de 3ª 571,46
Mozo de Taller y Engrasado 552,28
Aprendiz 546,40

PPEERRSSOONNAALL  SSUUBBAALLTTEERRNNOO
Cobrador 564,52
Vigilante 564,52
Personal de limpieza fija 546,40

DIETAS.
Para el período comprendido entre el 1 de Enero

de 2003 y al 31 de diciembre de 2003, el importe de
las dietas devengadas será el siguiente:

A).- Servicios discrecionales con una dieta com-
pleta de 27,86 
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B).- Servicios regulares efectuados durante la jor-
nada laboral:

- Desayuno 2,63 
- Comida 7,89 
- Cena 7,89 
- Alojamiento 9,91 

• PLUS DE TRANSPORTE.
El Plus de Transporte para el año 2003, queda

fijado en 1,72 por día de trabajo efectivo, fijado en
1,72 

• PLUS DE ASISTENCIA.
El Plus de Asistencia para el año 2003, queda fija-

do en 0,68 por día efectivamente trabajado, no
computándose para el abono de gratificaciones
extraordinarias.

• QUEBRANTO DE MONEDA.
En concepto de quebranto de moneda, los cobra-

dores de facturas o taquilleros/as, percibirán en el
año 2003, la cantidad de 3,72 mensuales y aque-
llos que se responsabilicen de cajas o desempeñen
funciones de cajeros, percibirán 11,39 .

Y no habiendo más asuntos que tratar se da por
finalizada la presente reunión, a las 21 horas del día
expresado en el encabezamiento con los acuerdos
expresados en el presente acta.

Firmas, Ilegibles

– o0o –

EEXXCCMMAA..  DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE
ÁÁVVIILLAA

Número 2.311/03

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E

Á V I L A

SECRETARÍA GENERAL

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS
POR LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE ESTA EXCE-

LENTISIMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL, EN SESIÓN
ORDINARIA, CELEBRADA EL PASADO DíA 26 DE
MAYO DE 2003.

11..-- Se aprobó el acta de la sesión ordinaria, cele-
brada el día 12 de mayo de 2003.

22..-- Se dio cuenta de una sentencia de la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León en un procedimiento en el que esta Diputación
es parte.

33..-- Se aprobaron distintas certificaciones corres-
pondientes a obras incluidas en el Plan Provincial
2002, P.O.L. Objetivo 1 2002, Plan Plurianual de
Carreteras 2001 y 2002, etc.

44..--  Se adjudicó la ejecución de la obra incluida en
POL 2000-2006 "N° 162.- La Adrada. Terminación
Castillo".

55..-- Autorizar una revisión de precios en el contra-
to de la obra :"Conservación de carreteras provincia-
les. Zona II", marzo 2003.

66..-- Autorizar una revisión de precios del contrato
de la obra :"Conservación de ` carreteras provincia-
les. Zona II", abril 2003.

77..-- utorizar una revisión de precios del contrato de
la obra :"Conservación de carreteras provinciales.
Zona I (Ávila)", agosto 1999 - enero 2003.

88..-- Desestimar un recurso de reposición, relativo a
revisión de precios, presentado por la Empresa
Corsan - Corviam, S.A.

99..-- Autorizar una modificación en una obra a eje-
cutar en el municipio de Cantiveros, incluida en el
FCL 2003.

1100..-- Aprobar el abono de honorarios a distintos
técnicos y Ayuntamientos por trabajos de delineación,
topografía y redacción de proyectos de obras inclui-
das en Cooperación Económica Local.

1111..--  Se modificó la circular dirigida a
Ayuntamientos de la Provincia aprobada por esta
Comisión en sesión de 20 de enero.

1122..-- Aprobar la modificación del precio del con-
trato de gestión del servicio de Ayuda a Domicilio.

1133..-- Se dio cuenta de una Resolución del
Delegado del Área de Presidencia y Régimen Interior,
por la que esta Diputación se adhiere a la convoca-
toria del año 2003 para la participación en el pro-
grama "Internet rural".

1144..-- Aprobar una factura presentada correspon-
diente a obras ejecutadas en el Pabellón 2 del Centro
Residencial.

12 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 9 de junio de 2003 



1155..-- Dar cuenta de la formalización del Convenio
colaboración entre la Consejería de Agricultura y
Ganadería de la Junta de Castilla y León y la
Excelentísima Diputación Provincial de Ávila, por el
que se establece la financiación del régimen de ayu-
das para la puesta en funcionamiento de los sistemas
de retirada, transporte y destrucción de cadáveres de
animales en las explotaciones ganaderas de la pro-
vincia de Ávila, años 2002 y 2003.

1166..--  Dar cuenta de una modificación al Convenio
de colaboración entre la Consejería de Educación y
Cultura y la Diputación Provincial de Ávila para la
reparación, conservación y mejora de centros escola-
res del medio rural de la provincia de Ávila.

1177..--  Proponer al Pleno la aprobación del
Reglamento del Parque Infantil de Tráfico de la
Diputación.

1188..--  Aprobar el Programa de Exposiciones corres-
pondiente a la convocatoria "Muestra de arte abulen-
se".

1199..--  Aprobar la relación de municipios incluidos
en el Programa de Equipamiento promovido por la
Diputación.

2200..-- Aprobar la relación de municipios incluidos
en el Programa de Gestión Bibliotecaria, año 2003.

2211..--  Aprobar el pliego de prescripciones técnicas
para la contratación del servicio de transporte nece-
sario para el desarrollo de diversos programas de la
Diputación.

2222..-- Aprobar el gasto del Programa Escuelas
Deportivas.

2233..-- Resolver distintas incidencias surgidas en el
Programa de Esquí.

2244..-- Resolver diversas solicitudes de concesión de
subvenciones para actividades culturales y deportivas
en la provincia.

F.O.D.- Autorizar al Ayuntamiento de La Carreta la
ocupación temmporal de terrenos provinciales nece-
sarios para la ejecución de obras para la mejora del
abastecimiento de aguas.

Ávila, a 3 de Junio de 2003

Firmas, Ilegibles

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 2.283/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

CONCESIÓN DE LA OCUPACIÓN DE USO PRI-
VATIVO DE LA VÍA PÚBLICA MEDIANTE INSTALA-
CIÓN DE RELOJES TERMÓMETRO EN VARIOS PUN-
TOS DE LA CIUDAD DE ÁVILA (2ª CONVOCATORIA)

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de este
Excmo. Ayuntamiento de fecha 29 de mayo del
corriente año, se ha dispuesto la contratación de la
concesión de la ocupación de uso privativo de la vía
pública mediante la instalación de relojes termóme-
tros en varios puntos de la Ciudad, exponiendo al
público el pliego de condiciones por plazo de 8 días,
a efectos de reclamaciones, y convocando simultáne-
amente la licitación que quedará aplazada en caso
de formularse aquéllas.

11..  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente.
Secretaría General. Contratación.

c) Número de expediente. 26/2003.

22..  OOBBJJEETTOO  DDEE  CCOONNTTRRAATTOO..

a) Descripción del objeto: La Concesión de la ocu-
pación de uso privativo de la vía pública mediante la
instalación de relojes termómetros en varios puntos
de la ciudad.

b) Ubicación: Diversos puntos de la ciudad.

c) Plazo para instalación: El establecido en la
Cláusula IV del Pliego de Condiciones Base de la
convocatoria.

d) Ejecución de obras por cuenta del adjudicata-
rio.

33..  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Tramitación. Ordinaria.

b) Procedimiento. Abierto.

c) Forma. Concurso.
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44..  CCAANNOONN  DDEE  EEXXPPLLOOTTAACCIIÓÓNN..
El concesionario vendrá obligado al pago periódi-

co del precio público por utilización privativa de la vía
pública de conformidad con las tarifas de la
Ordenanza Fiscal vigente al respecto. Pudiendo mejo-
rarse en la oferta.

55..  GGAARRAANNTTÍÍAASS..
Provisional: 300,00 
Definitiva: 601,00 

66..  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓ..

a) Entidad. Ayuntamiento de Ávila.
b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1.
c) Localidad y Código Postal. Ávila. 05001.
d) Teléfono. 920-354000
e) Telefax.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información.

77..  RREEQQUUIISSIITTOOSS  EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISS--
TTAA..

a) Están facultados para contratar con el
Ayuntamiento las personas naturales o jurídicas,
españolas o extranjeras que tengan plena capacidad
de obrar y acrediten su solvencia económica, finan-
ciera y técnica, y no se hallen comprendidas en nin-
guna de las circunstancias recogidas en los artículos
15 al 20 del Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16
de junio por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
o cualquier otra establecida en la Legislación autonó-
mica de aplicación.

88..  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS  OO  DDEE  LLAASS
SSOOLLIICCIITTUUDDEESS  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN..

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el últi-
mo día coincidiera en sábado se prorroga al primer
día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones
constarán de tres sobres cerrados denominados “A”
,“B” y “C”, en cada uno de los cuales, se hará cons-
tar el contenido en la forma que se indica en la cláu-
sula XIV del pliego de condiciones base de licitación.

c) Lugar de presentación: Secretaría Gral. del
Ayuntamiento de Ávila (Unidad de Contratación) o en

los lugares previstos en la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

1ª Entidad: Ayuntamiento de Ávila, Secretaría
General. de 9,00 a 14,00 horas.

2ª Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1.

3ª Localidad y código postal. 05001 - Ávila.

99..  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  OOFFEERRTTAASS..

a) Entidad. Excmo. Ayuntamiento de Ávila. Salón
de Sesiones.

b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1.

c) Localidad. 05001 - Ávila.

d) Fecha. El primer día hábil siguiente a la apertu-
ra del sobre “B”, si no existieran deficiencias subsa-
nales o al día siguiente de finalizar el plazo de subsa-
nación de aquéllas, si las hubiera.

e) Hora. 13,00 horas.

1100..  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS..

Anuncios, gastos de formalización y protocoliza-
ción del contrato, y cuantos otros se deriven del
mismo incluídos los impuestos y tasas que procedan
serán de cuenta del adjudicatario.

1111..  DDUURRAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  CCOONNCCEESSIIÓÓNN..

El establecido en la Cláusula VII del Pliego Base de
la Convocatoria.

Ávila, 30 de mayo de 2003.

El Alcalde en funciones, Miguel Ángel García
Nieto.

– o0o –

Número 2.116/03

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S D E L

M A R Q U É S

E D I C T O

El Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Las Navas del Marqués (Ávila)
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HHAACCEE  SSAABBEERR

Que por Dª Cristina Molero Carrasco, se ha soli-
citado licencia municipal para el ejercicio de la acti-
vidad/apertura de una ECOTIENDA - HERBOLARIO a
ejercer en un local sito en la Avenida de Navalperal
nº 2 de esta localidad.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la
vigente legislación sobre Actividades Clasificadas de
la Junta de Castilla y León, se hace público, para
quienes pudieran resultar afectados de algún modo,
por la mencionada actividad que se pretende instalar,
puedan presentar ante este Ayuntamiento, precisa-
mente por escrito, y en el plazo de QUINCE DÍAS a
contar desde el día siguiente a la inserción del pre-
sente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
cuantas alegaciones, documentos u otros elementos
de juicio, estimen convenientes.

En Las Navas del Marqués a 16 de mayo de 2003.

El Alcalde Presidente, Ilegible.

– o0o –

Número 2.183/03

AY U N T A M I E N T O D E L A A D R A D A

E D I C T O

Por AXEL RICARDO G. MAHALAU ENGE, se soli-
cita licencia para el ejercicio de una actividad dedi-
cada a JARDÍAN BOTÁNICO, EN POLÍGONO Nº 21
PARCELA Nº 7, de este término municipal.

Por lo que ha tenor de lo establecido en el artícu-
lo 5 de la Ley 5/1993 de 21 de octubre y Decreto
15/1994 de 14 de julio de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de
Castilla y León para la aplicación de la Ley de
Actividades Clasificadas, se hace público, para que
todo aquel que pudiera resultar afectado de algún
modo por dicha actividad, puedan ejercer el derecho
a formular las alegaciones u observaciones que con-
sideren oportunas en el plazo de quince días, a con-
tar desde la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

La Adrada, a 20 de mayo de 2003.

El Alcalde, Juan José Tomás Esteban.

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 2.199/03

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  2
Á V I L A

E D I C T O

DON MIGUEL ÁNGEL PÉREZ MORENO JUEZ
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 2 DE
ÁVILA .

HHAAGGOO  SSAABBEERR::
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento

EXPEDIENTE DE DOMINIO. REANUDACIÓN DEL
TRACTO 271 /2002 a instancia de CARLOS LLOP
ORTEGA expediente de dominio para la reanudación
de las siguientes fincas:

"Vivienda letra B, en planta segunda, del edificio
sito en las Navas del Marqués, Ávila, en la calle
García del Real, n° 22, catastralmente n° 18. Tiene
una superficie de 90 metros cuadrados. LINDA:
Frente, rellano de escalera; Derecha entrando, vivien-
da segundo C; Izquierda, patio y vivienda segundo A;
Fondo, calle Francisco Segovia. Se encuentra inscrita
en el Registro de la Propiedad de Cebreos al folio 61
del Tomo 488 libro 53, del Ayuntamiento de las
Navas del Marqués, Finca 4548"

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada y expresamente a

Fernando Guzmán Fernandez y su esposa Da
Carmen Crespo Abad, como titulares registrales y por
tercera vez, para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Ávila a Veintiuno de Mayo de dos mil tres
Firmas, Ilegibles

– o0o –

Número 2.140/03

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
Á V I L A

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACIÓN
D. ASUNCIÓN ESTHER MARTÍN PÉREZ Secretario

Judicial del Juzgado de lo Social número 1 de ÁVILA 
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HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en el procedimiento EJECUCIÓN 28 /2003
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
D. JOSÉ MARTÍN HERNÁNDEZ contra la empresa
REPHOUSE S.L., sobre DESPIDO se ha dictado el
siguiente auto cuyo encabezamiento y parte dispositi-
va dicen: "AUTO. En Ávila a cinco de mayo de dos mil
tres. DISPONGO.

PPRRIIMMEERROO..-- Despachar la ejecución solicitada por
D. José Martín Hernández, contra la empresa
REPHOUSE, S.L., por un importe de 9.395,4 Euros de
principal, más 1.644,20 Euros. para costas e intere-
ses que se fijan provisionalmente.

SSEEGGUUNNDDOO..-- Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos. A tal fin:

AA..- Requiérase a la parte ejecutada para que en el
plazo de cinco días manifieste sobre sus bienes o
derechos susceptibles de ser embargados, con la pre-
cisión necesaria para garantizar sus responsabilida-
des (Artículos 247 de la LPL) y con los apercibimien-
tos contenidos en el artículo 589 de la LEC.

BB.- Igualmente expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfico,
al Ilmo. Alcalde del domicilio de la ejecutada, al
Servicio de Indices del Registro de la Propiedad y a la
Gerencia del Centro de Gestión Catastral, para que
todos ellos, y sin perjuicio de las exigencias legales,
en el plazo máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de que tengan cons-
tancia, con la advertencia a las Autoridades y
Funcionarios requeridos de las responsabilidades
derivadas del incumplimiento injustificado de lo acor-
dado (Artículos 75.3 y 239.3 de la LPL).

CC.- También expídase oficio, con las mismas
advertencias, al Sr. Director de la Agencia Tributaria,
a fin de que comunique a este Juzgado, en el referi-
do plazo de cinco días, si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a la parte ejecu-
tada por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre
el Valor Añadido, o cualquier otro.

En caso positivo (A, B y C) se acuerda el embargo
de los posibles vehículos y propiedades de la ejecuta-
da, interesándose a su vez la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como el embar-
go de las cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública al ejecutado, hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la remisión de
las mismas a la cuenta de Depósitos y

Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banco
Bilbao Vizcaya, cuenta corriente N° 0293.

DD.- Asimismo, se acuerda el embargo de todos los
ingresos que se produzcan y de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósitos de aho-
rro o análogos, así como los de cualquier valor mobi-
liario titularidad de la apremiada, en los que la
correspondiente entidad financiera actúa como depo-
sitario o mero intermediario, hasta cubrir el importe
del principal adeudado e intereses y costas calcula-
dos. Líbrese las oportunas comunicaciones a las enti-
dades financieras del domicilio de la apremiada,
para la retención y transferencia de los saldos resul-
tantes hasta el límite de la cantidad objeto de apre-
mio, y advirtiéndoles de las responsabilidades pena-
les en que puedan incurrir quienes auxilien o se con-
fabulen con el apremiado para ocultar o sustraer
alguna parte de sus bienes o créditos (Artículos 519 y
ss. del Código Penal y 893 del Código de Comercio),
e indicándoseles que deben contestar el requerimien-
to en el plazo máximo de cinco días a contar desde
su, notificación, bajo los apercibimientos derivados
de lo establecido en los artículos 75 y 239.3 de la
LPL.

TTEERRCCEERROO..-- Dar traslado de esta Resolución y del
escrito

interesando la ejecución al Fondo de Garantía
Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las partes
advirtiendo que contra la misma podrán interponer.
Recurso de Reposición ante este Juzgado, dentro del
plazo de cinco días hábiles siguientes al de su notifi-
cación, cuya sola interposición no suspenderá la eje-
cutividad de lo que se acuerda (Artículo 184.1 de la
LPL).

Así lo manda y firma S.Sa. Ilma. D. Julio Severino
Barrio de la Mota. Doy fe."

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a REPHOUSE S.L. en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia. En AVILA a cinco de mayo de
dos mil tres.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Ilegible
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